RESOLUCIÓN No. ___  DE 2009 

Por medio de la cual la Junta Directiva de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de la Bolsa Nacional Agropecuaria S.A., en adelante CRCBNA, reglamenta la operación de Venta Definitiva de Facturas en el mercado abierto de la Bolsa Nacional Agropecuaria S.A. 

La Junta Directiva de la CRCBNA, en ejercicio de sus facultades estatutarias y reglamentarias, teniendo en cuenta lo aprobado en su sesión _____ de _______ de 2009: 
CONSIDERANDO

1. Que mediante Resolución No. 06 de 2002, la Junta Directiva de la CRCBNA S.A., y de conformidad con la facultad conferida en el capítulo VI del Reglamento de Operaciones de la CRCBNA, determinó los parámetros para la celebración de las operaciones sobre Venta Definitiva de Facturas.

2. Que en el Comité de Riesgos de la CRCBNA, en su sesión número _____ del ______ de 2009, una vez evaluados los riesgos y garantías para el asiento de operaciones celebradas sobre Facturas, se determinó la necesidad de adecuar el marco reglamentario de las referidas operaciones a la Ley 1231 de 2008, por medio de la cual se unifica la factura como título valor como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y mediano empresario, y se dictan otras disposiciones.
3. Que es facultad de la Junta Directiva establecer parámetros para el asiento en la CRCBNA de las operaciones celebradas en el escenario de negociación administrado por la BNA.
RESUELVE

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Venta Definitiva de Facturas.- Operación en virtud de la cual, el tenedor de una Factura se compromete a transferirla a través del endoso en propiedad del título valor, a cambio de un precio.
La CRCBNA podrá asentar y aceptar operaciones de Venta Definitiva de Facturas, de acuerdo con las modalidades y requisitos establecidos en la presente resolución.
PARÁGRAFO PRIMERO.- La CRCBNA solo podrá aceptar y asentar operaciones de Venta Definitiva de Facturas, cuando versen sobre facturas que cumplan con el lleno de los requisitos legales establecidos para este tipo de títulos valores, que correspondan a bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito.
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Cada operación de Venta Definitiva de Facturas, debe tener por objeto una sola factura, y, por la punta compradora, debe tener un solo inversionista.
ARTÍCULO 2. Requisitos formales.- Las Facturas objeto de esta operación, deberán cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad vigente sobre este tipo de títulos valores, y deberá contener, como mínimo, lo siguiente:
1. La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, el crédito derivado de la operación de venta del bien o servicio.
2. La firma de quien lo crea; es decir, del vendedor del bien o prestador del servicio, la cual puede sustituirse, bajo la exclusiva responsabilidad del emisor, por un signo o contraseña de impresión mecánica.
3. La mención de ser “Factura”;
4. Apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria NIT del vendedor o de quien presta el servicio.

5. Nombre y Domicilio del Comprador.

6.  Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutivo de Facturas.
7. Fecha de expedición.

8. La fecha de vencimiento. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta (30) días calendario a la emisión.

9. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados.

10. Valor total de la operación.

11. Nombre o razón social y NIT del impresor de la factura.
12. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas.
13. El precio unitario y el valor total de las mismas.
14. La expresión en letras y sitio visibles de que se asimila en sus efectos a la letra de cambio.
15. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla.
16. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura.
PARÁGRAFO.- En todo caso, la CRCBNA podrá solicitar cualquier documentación adicional relacionada con el negocio causal que le dio origen a la factura.
ARTÍCULO 3. Aceptación.- Se entenderá que una factura ha sido aceptada, cuando el comprador o beneficiario del servicio lo señale así por escrito de manera expresa el contenido de la factura, o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura, indicando el nombre, la identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio de sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor.

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea por devolución de la misma, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor que pretenda endosarla, deberá dejar constancia de este hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa, que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título.

ARTÍCULO 4. Endoso y entrega de la factura.- Las facturas objeto de la negociación, deberán ser endosadas en propiedad a favor de la CRCBNA y entregadas previamente a la celebración de la operación, en cualquiera de sus modalidades, por lo menos con tres (3) días hábiles de anterioridad a aquel en el que se pretenda celebrar la operación en el mercado abierto de la BNA, previa comprobación de su aceptación por parte de la sociedad comisionista que pretenda negociarla.
PARÁGRAFO.- La CRCBNA publicará diariamente en su página web, el listado de las facturas autorizadas para su negociación. Solo a partir de que se autorice la negociación de la Factura, el comisionista vendedor podrá negociarla en el mercado abierto de la BNA.

ARTÍCULO 5. Modalidades de Aceptación.- La CRCBNA podrá aceptar y asentar las operaciones de Venta Definitiva de Facturas, actuando en calidad de simple administrador del sistema compensación y liquidación, en cualquiera de las siguientes modalidades:

a) Facturas de Mercado Abierto: Cuando la operación se realiza sobre Facturas originadas en operaciones forward o disponibles, de entrega física, celebradas en el mercado abierto de la BNA, entre entidades privadas o públicas.
b) Facturas Comunes: Cuando la operación verse sobre Facturas originadas de un negocio causal celebrado por fuera del escenario de negociación de la BNA.
CAPÍTULO SEGUNDO

FACTURAS DE MERCADO ABIERTO
ARTÍCULO 6. Facturas de Mercado Abierto.- Sólo podrán aceptarse y asentarse en esta modalidad, operaciones de Venta Definitiva de Facturas que tengan por subyacente Facturas originadas en el Mercado Abierto de la BNA, cuya negociación haya sido previamente autorizada por la CRCBNA, conforme a sus políticas y controles de riesgo. 
En todo caso, la autorización a la que hace referencia el presente artículo, estará condicionada a que se haya acreditado la entrega de la mercancía objeto de la operación, en los términos contemplados en la negociación que le dio origen al título valor.
PARÁGRAFO PRIMERO.- Para el caso de las operaciones de Venta Definitiva de Facturas que se realicen en esta modalidad, solo podrá actuar en calidad de firma comisionista vendedora de la Factura, aquella que haya actuado en calidad de vendedora en la operación de mercado abierto que le dio origen al título valor.
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Cuando la CRCBNA acepte para su compensación y liquidación Facturas en esta modalidad, realizará a través del sistema de compensación y liquidación la verificación del cumplimiento del pago de la compra de la Factura objeto de la operación, y canalizará el pago que se realice del título valor producto del negocio causal que le dio origen, en los términos y condiciones contenidos en el presente capítulo.

ARTÍCULO 7. Responsabilidad de la CRCBNA.- La responsabilidad de la CRCBNA en este tipo de operaciones, se limita a la simple administración del sistema de compensación y liquidación, y a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2° de la presente resolución.

PARÁGRAFO.- Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, la sociedad comisionista que actúe por cuenta del comitente vendedor de la factura, deberá verificar en todo caso el lleno de los requisitos formales del título valor, conforme a lo establecido en las disposiciones legales sobre la materia, antes de entregarla en la CRCBNA para su autorización.
ARTÍCULO 8. Autorización Previa.- Para obtener la autorización previa necesaria para que la CRCBNA acepte y asiente una operación de Venta Definitiva de Facturas de Mercado Abierto, el Comisionista Vendedor deberá radicar dentro del horario de atención de la CRCBNA, por lo menos con tres (3) días de anterioridad a la fecha en la que pretenda celebrar la operación, la siguiente documentación:
a) Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), en el que conste la destinación específica de los fondos de la entidad para realizar la adquisición de productos o servicios a través del foro público de negociación de la BNA, cuando se trate de operaciones pertenecientes al mercado de compras públicas, en adelante MCP.
b) Acto administrativo a través del cual se decide realizar compras a través del Mercado Abierto de la BNA, cuando se trate de operaciones pertenecientes al MCP. Este acto debe estar ejecutoriado y en firme.
c) Especificar las obligaciones adquiridas por la sociedad comisionista que representó a la punta compradora en la operación de mercado abierto, relacionadas con la acreditación de las entregas.
d) La factura o las facturas, en original, que desee negociar, debidamente aceptadas conforme a la normatividad que la materia. Las Facturas que presenten enmendaduras o errores no serán aceptadas para su negociación.
e) Copia de los comprobantes de la negociación de mercado abierto, que acredite el negocio causal que le dio origen a la factura que se pretende negociar. 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La CRCBNA podrá implementar los mecanismos que considere pertinentes para verificar la realidad de la información suministrada por la sociedad comisionista, así como la autenticidad de las firmas contenidas en el título valor. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- La CRCBNA podrá solicitar cualquier información adicional a la contenida en el presente artículo, cuando a su juicio la considere necesaria para autorizar una negociación.

PARÁGRAFO TERCERO.- En caso de que, a juicio de la CRCBNA, la Factura que se someta a la autorización a la que hace referencia el presente artículo, no cumpla con la totalidad de requisitos formales o controles de riesgo que implemente la CRCBNA, quedará a disposición de la sociedad comisionista en las instalaciones de la CRCBNA, por lo que se le informará de esta situación a través del mecanismo que se estime conveniente. Por lo anterior, será de exclusiva responsabilidad de la sociedad comisionista su reclamación oportuna en las condiciones indicadas en el presente parágrafo.
ARTÍCULO 9. Cumplimiento.- El cumplimiento de la operación de Venta Definitiva de Facturas, se efectuará de acuerdo con los siguientes parámetros:

a) Pago de la operación de Venta Definitiva de Facturas: En la fecha acordada, la sociedad comisionista compradora en la operación de Venta Definitiva de Facturas, deberá consignar el valor de la Factura pactado en la rueda de negociación. Una vez se haya verificado el pago en el sistema de compensación y liquidación, será consignado a la sociedad comisionista vendedora.  
b) Pago de la Factura: El pago de la obligación contenida en el título valor objeto de la operación de Venta Definitiva de Facturas, deberá corresponder al quinto (5) día hábil siguiente a la fecha de vencimiento que conste en el título valor. Sólo hasta que la CRCBNA verifique que se haya realizado el pago proveniente de la operación de mercado abierto que le dio origen a la Factura negociada, procederá a trasladar los recursos a la sociedad comisionista compradora en la operación de Venta Definitiva de Facturas.
ARTÍCULO 10. Incumplimientos.- La actividad de la CRCBNA en esta Modalidad de Venta Definitiva de Facturas, se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:
a) Incumplimiento en la obligación de pago de la operación de Venta Definitiva de Facturas: En los casos en los cuales el Comisionista Comprador de la operación no efectúe el pago de la negociación, la CRCBNA informará a la BNA para que declare el incumplimiento detectado. Luego de surtido el trámite anterior, la sociedad comisionista cumplida, podrá solicitar cualquiera de las siguientes medidas:
(i) Solicitar a la CRCBNA que realice su mejor esfuerzo para vender la Factura a través del mercado público de la BNA, dentro del marco de instrucciones que imparta la sociedad comisionista cumplida, con el fin de entregarle el producto de esa venta. En caso de que dicha venta no sea posible dentro de los siguientes tres (3) días hábiles bursátiles siguientes a la fecha en la que se decrete el incumplimiento, entregará la factura a la sociedad comisionista vendedora; o

(ii) Solicitar a la CRCBNA la devolución de la factura a la sociedad comisionista vendedora.
b) Incumplimiento del pago de la Factura: Cuando la entidad aceptante de la factura no realice su pago en los términos pactados, la CRCBNA entregará la factura a la sociedad comisionista que figure como compradora en la operación de Venta Definitiva de Facturas, con la finalidad de que ésta o su comitente, inicie las acciones que considere convenientes para cobrar la factura ante la entidad correspondiente. En este caso, la Factura quedará a disposición de la sociedad comisionista en las instalaciones de la CRCBNA, por lo que será de exclusiva responsabilidad de ésta última su reclamación oportuna.
PARÁGRAFO.- En caso de presentarse la situación contemplada en el literal b) del presente artículo, no se requerirá la declaratoria de incumplimiento de la operación de Venta Definitiva de Facturas por parte de la BNA. Lo anterior sin perjuicio de la declaratoria de incumplimiento de la operación de mercado abierto que le dio origen a la Factura negociada.

ARTÍCULO 11. Límites.- La CRCBNA podrá establecer límites a los montos negociados en esta modalidad por aceptante, conforme a las políticas de riesgo que establezca para el efecto, y de acuerdo con los factores de riesgo que se identifiquen para esta operación.
CAPÍTULO TERCERO

FACTURAS COMUNES
ARTÍCULO 12. Facturas Comunes.- Podrán aceptarse y asentarse en esta modalidad, operaciones de Venta Definitiva de Facturas que tengan por subyacente facturas originadas en un negocio causal celebrado fuera del mercado abierto de la BNA.

ARTÍCULO 13. Responsabilidad de la CRCBNA.- La responsabilidad de la CRCBNA en este tipo de operaciones, se limita a la simple administración del sistema de compensación y liquidación, y a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2° de la presente resolución.
PARÁGRAFO.- Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, la sociedad comisionista que actúe por cuenta del comitente vendedor de la factura, deberá verificar en todo caso el lleno de los requisitos formales del título valor, conforme a lo establecido en las disposiciones legales sobre la materia, antes de entregarla en la CRCBNA para su autorización.
ARTÍCULO 14. Cumplimiento.- Una vez impartida la autorización por parte de la CRCBNA de acuerdo con lo establecido en la presente resolución, y celebrada la operación en el mercado de la BNA, la CRCBNA verificará el ingreso del pago de la compra de la Factura objeto de la operación, a través del sistema de compensación y liquidación, de acuerdo con las condiciones pactadas en rueda. Sólo cuando se haya verificado el pago efectivo de la operación, la CRCBNA procederá a endosar en propiedad el título valor a favor del comitente comprador, y lo entregará a la sociedad comisionista que actúe por su cuenta.
ARTÍCULO 15. Incumplimientos.- Cuando se presente un incumplimiento en el pago de la operación de Venta Definitiva de Facturas en la Modalidad a la que hace referencia el presente capítulo, la CRCBNA informará de esta situación a la BNA para lo de su competencia.
Una vez declarado el incumplimiento por parte de la BNA e informado a la CRCBNA, esta última entregará la Factura negociada al comitente vendedor, quedando éste con la posibilidad de negociarla nuevamente en el mercado abierto de la BNA.

CAPÍTULO CUARTO

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 16. Políticas de riesgo.- La CRCBNA podrá adoptar controles adicionales de riesgo para cualquiera de las modalidades de Venta Definitiva de Facturas, en caso de que así lo considere conveniente, las cuales serán publicadas mediante Boletín.
ARTÍCULO 17. Restricciones adicionales.- No podrán ser aceptadas ni asentadas operaciones cruzadas para este tipo de operaciones.
ARTÍCULO 18. Vigencia.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación, y deroga la Resolución No. 06 de 2002, así como todas las disposiciones que le sean contrarias.
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